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CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA MANTENIMIENTO EN 

GENERAL A DOMICILIO Y 

EMPRESAS MEGADYE S.A. QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES 

RODRIGUEZ BURGOS MARIO, Y 

GARCIA SELLAN FREDDY 

AURELIO. —_ —_—u—_ua 

CUANTIA: $ 800. mia 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, 

dieciocho de Febrero del dos mil diez, ante mí, 

ABOGADO RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO 

SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARIA 

VIGÉSIMA NOVENA de este cantón, comparecen: 

los señores RODRIGUEZ BURGOS MARIO, de estado 

civil soltero, de profesión ejecutivo; y, GARCIA SELLAN 

FREDDY AURELIO, de estado civil soltero, de 

profesión ejecutivo; ambos comparecientes manifiestan 

que son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, en 

consecuencia capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, a la que procede como queda 

expresado y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su Registro d 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar un 
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celebración de esta escritura Pública por sus propios 

derechos, los señores RODRIGUEZ BURGOS MARIO, 

Y GARCIA SELLAN FREDDY AURELIO quienes 

manifiestan su voluntad de constituir una Compañía 

Anónima. SEGUNDA: La compañía que, por este acto 

se constituye, esto es, simultáneamente, estará regida 

por la Ley de Compañías, Código de Comercio y los 

Estatutos Sociales que se insertan a continuación. 

ARTICULO PRIMERO: DE LA DENOMINACIÓN.- El 

nombre de la compañía será MANTENIMIENTO EN 

GENERAL A DOMICILIO Y EMPRESAS MEGADYE 

S.A. la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, 

los presentes Estatutos y los Reglamentos que se 

expidieren. ARTICULO SEGUNDO: DEL DOMICILIO. - 

El domicilio principal de la compañía será la Ciudad de 

Guayaquil, República del Ecuador, pudiendo establecer 

sucursales en cualquier parte del país y del extranjero. 

ARTICULO TERCERO DEL OBJETO.-El objeto social 

de la compañia está conformado por las siguientes 

actividades: El objeto social de la compañía está 

conformado por las siguientes actividades: Al 

mantenimiento en general, es decir UNO) 

ID ARRE ES 5 De PL Po yoo o ds CASFITERIA, | (instalación —Yy reparación de £ 
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Darncos, tumbados. fachad: as de Casas, edificios, 

imeñores y  exteñoras.  Elci-  EBAMSTERIA, 
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marcos de puertas y ventenas. Cabanas. Juguetes. 

E
 escritorios de trabajo, stc- ELECTRICIDAD, (enchufes, 

centros de carga, paneles eléctricos ndusinales. líneas de 

alta tensión. contactores iemiadores eléctricos 

» arencadores Suaves [soft siarbh, tansftormadores 

duminación, redes de alta tensión, viviendas, oficinas. 

talleres y locales comerciales. alumbrado público de 

calles, y feparación de averias eléctucas de la maquinaria 

y O MANTENIMIENTO — DE 

DISPENSADORES DE AGUA.- CERRAJERÍA, (se abre 

cuentas, desmonta de candados, copias de flaves y 
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cambio de cerraduras, todo tipo de puertas cajas fuertes, 

candados, cambio de ceraduras completas o sólo 

bombin, puertas de garaje, persianas de comerdio. 

coches, etc) .- Todo Gipo de trabajo en soldadura, 

(carrocerias, cercos estructura metálica, portones. venas 

techos. construcción y remodelaciones). - Programación 

y Mantenimiento de computadoras, (impresoras 

perféncos, consultorías en sistemas. redes telefonía 
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sistemas de propaganda de artículos de estimulo 

personal; TRES.- Articulos de bazar.- CUATRO) Podrá 

dedicarse al desarrollo y explotación agrícola en todas 

sus fases desde el cultivo y su extracción hasta su 

comercialización, tanto interna como externa enfocada 

al turismo ecológico; CINCO).- Diseños gráficos, 

sistemas de multimedia, edición producción y 

distribución de videos turisticos y publicitarios, así 

como lo relacionado a la publicidad y promoción de 

productos, y personas, tanto naturales como jurídicas; 

SEIS).- Servicio de Hotelería, renta de habitaciones, 

locales para eventos diversos, atención a huéspedes; 

montaje, desarrollo, aplicación y manejo de sistemas 

de entretenimiento para huéspedes como bares, 

discotecas, deporte aventura obras culturales, 

proyectos arqueológicos, entre otros. SIETE).- 

Operación de Gimmasios, salas terapéuticas, salas de 

yoga, salas de Pilates; centros de relajación, salas de 

belleza y acondicionamiento físico en general. OCHO).- 

Operación de tiendas, bazares, boutiques y sastrerías. 

ARTICULO CUARTO: DEL PLAZO.- El plazo de 

duración de la compañía es de cincuenta años, 

contados a partir de la inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil, sin perjuicio que se extienda aquél 

por parte de la Junta General de Accionistas mediante 

votación simple, ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL..- 

El capital de la Compañia es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA — dividido en  OCHOCIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de un dolar de los 

Estados Unidos de Norteamérica.- Los títulos serán 

suscritos ya sea por el Presidente y/o Gerente General 

de la compañía. Cada acción liberada le dará derecho 
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a un voto en las decisiones de la Junta General, las no 

liberadas lo darán en proporción.a su valor pagado. 

ARTICULO SEXTO: FONDOS DE RESERVA, 

UTILIDADES Y  DISOLUCIÓN.- Para todo lo 

concerniente a fondos de Reserva Legal, pérdidas o 

destrucción de acciones, transferencia, transformación, 

liguidación y todo aquello que estos Estatutos no lo 

expresen se estará a lo que disponga la Ley de 

Compañías. Las utilidades serán repartidas en 

proporción al valor pagado de las acciones. La 

compañía se disolverá anticipadamente en cualquier 

momento y por cualquier motivo si la Junta General de 

Accionistas así lo determina. El Presidente actuará 

como Liquidador de la Compañía. ARTICULO 

SÉPTIMO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- SU CONFORMACIÓN: La Junta 

General de Accionistas es el órgano supremo de la 

Compañía y estará integrada por los accionistas de 

la misma, legalmente convocados y reunidos. 

ARTICULO OCTAVO DE LAS REUNIONES.- Las 

Juntas Generales son ordinarias las que se 

reunirán por lo menos una vez al año dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía. Las Juntas Generales 

Extraordinarias, legalmente convocadas, se 

reunirán en cualquier momento para tratar los 
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asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad 

celebrar la Junta. ARTICULO NOVENO: 

CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales serán 

convocadas por el Gerente General o el Presidente 

mediante aviso que se publicará en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio de la 

compañía con ocho días de anticipación por lo 

menos al día fijado para la reunión con indicación 

del lugar, día, hora y objeto de la Junta. 

ARTICULO DÉCIMO: DEL QUORUM Y LA 

VOTACIÓN.- El quorum para las Juntas 

Generales será el concurrente a la reunión que 

represente por lo menos la mitad del capital 

pagado, los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO 

DÉCIMO PRIMERO: DE LA MODIFICACIÓN DE 

ESTATUTOS.- Para que la Junta General 

Ordinaria O Extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, 

la transformación, la fusión, escisión, la disolución 

anticipada de la compañía, la reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y, en general, cualquier modificación 

de los Estatutos, habrá de concurrir a ella 

la mitad de capital pagado. En segunda 

convocatoria bastará la representación de la 

tercera parte del capital pagado. Si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quorum 

requerido se procederá a efectuar una tercera 
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EN CUENTA e E ON DE CAPITAL 

Corúficamos que homes recíbico en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION: 

DE CAPITAL N* 0103487 ¿bien FBRERO 18 DEL 2050 

] a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION. 
: que se denominar MANTENIMIENTO GENERAL A DOMICILIO Y EMPRESAS. MEGADYES.A. 

, QUE. ha sido consignada 
  

'por orden de fas siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 
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Sila referida Compañia en formación no llegara a. constiliras, 

  

sed el caso. lá miñoriza 

  

   

ptorgada para et efecto. 

Este depósito dévengarávintereses ala tasa establecida: en fa Soñ citud - Contrato 
de: «Apertura de la. ¡Cuenta Espacial de integración de Capital. “Siempre Y cando” se 
mantenga gor 31 dias o más, , 

«Guayaquil, 18 de FEBRERO fal 2010 

  

Lugar y Fecha de aisióón 
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convocatoria, la que no podrá demorar mas de 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada 

para la primera reunión, ni modificar el objeto de 

ésta. la Junta General así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes, 

para resolver uno o más de los puntos 

mencionados en el párrafo primero debiendo 

expresarse estos particulares en la convocatoria 

que se hagan. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

COMPETENCIA.- Las atribuciones de la Junta 

general son las siguientes. Nombrar y remover al 

presidente y Gerente General de la Compañía, de 

conformidad con la Ley y señalar sus 

remuneraciones; Conocer y aprobar anualmente el 

Balance General y Estados de Pérdidas y 

Ganancias de la Compañía; Disponer el reparto 

de utilidades, Amortización de Perdidas y Fondos 

de Reserva Legal; Resolver sobre el Aumento o 

Disminución del capital, prórroga o disminución del 

plazo de la compañía; Autorizar a los 

Representantes Legales para la enajenación, 

daciones en pago, novaciones o gravámenes de 

bienes inmuebles y, Todas las demás atribucione 

que le confiere la Ley y los presentes -Estatujós 

Sociales. ARTICULO DÉCIMO TERCERO: DRH/LA 
ADMINISTRACIÓN.- — La administraci : 
representación Legal de la compañía” esté A án a 

cargo del Presidente y del Gerente General ens 
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forma indistinta. Durarán cinco años en el ejercicio 

- de su cargo y serán elegidos por la Junta General 

de Accionistas. La representación de la compañía 

se extenderá a todos los asuntos relacionados con 

su giro o tráfico, en operaciones comerciales o 

civiles, incluyendo la constitución de prendas de 

toda clase. Se necesitará autorización de la Junta 

General para enajenar e hipotecar los bienes 

sociales. Los administradores tendrán la 

responsabilidad derivada de las obligaciones que la 

ley y el Contrato social les impongan como tales y 

las contempladas en la ley para los mandatarios; 

igualmente, la tendrán por la contravención a los 

acuerdos legítimos de las Juntas Generales. Los 

administradores serán responsables solidariamente 

con la compañía y terceros de las obligaciones que 

les impone y son contempladas en el artículo 

doscientos cincuenta y seis y otros de la Ley de 

Compañías. ARTICULO DÉCIMO CUARTO: DE LA 

FISCALIZACIÓN.- La fiscalización y control de la 

compañía estarán a cargo de un Comisario elegido 

por la Junta General de Accionistas, quien tendrá 

las facultades y deberes que le concede e impone 

la Ley de Compañías. TERCERA: El capital de la 

compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, en 

la cual se suscriben de la siguiente manera: Al 

señor RODRIGUEZ BURGOS MARIO, le 
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corresponderá SETECIENTAS OCHENTA Y 

CUATRO ACCIONES ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una, de la cual ha pagado el 

veinticinco por ciento de cada una de ellas; y, el 

señor GARCIA SELLAN FREDDY AURELIO, le 

corresponderá DIECISEIS ACCIONES ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, de la cual ha 

pagado el veinticinco por ciento de cada una de 

ellas.- Todo conforme consta en el Certificado de 

Integración de Capital que forma parte del 

instrumento como documento habilitante. El saldo 

se comprometen en cancelarlo los accionistas en el 

plazo de doce meses a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil. La Abogada Soraya Coronel de 

Santacruz, queda autorizada a realizar las 

gestiones necesarias a fin de que la compañía 

quede legalmente constituida, incluyendo la 

facultad de convocar a la Primera Junta General de 

Accionistas. Señor Notario, anteponga y agregue 

las cláusulas de ley y las demás formalidades Vára 

la completa validez de este instrumento, eleyando 

esta minuta a Escritura Publica. Firmadg' (Megible)     

    

Abogada Soraya Coronel de Santacryz/ Registro 

numero nueve mil setecientos novéíta y -dos.- 

Colegio de Abogados del Guayas. A ASTA AG, 

LA MINUTA QUE QUEDA /Él — 
ESCRITURA PUBLICA Y EN CU '0-TEXTO SE 
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RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Queda 

agregado el certificado de Integración de Capital.- 

Leída esta escritura de principio a fin los 

comparecientes y en alta voz, por mí el Notario, 

dichos comparecientes la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

  

RODRIGUEZ BURGOS MARIO 

CED. CIUD. NO: 0911634640 

CERT. VOT. NO. 091-0143 

   

   

GARCIA SELLAN FREDDY AUREL 

Se otorgó ante mi, en fe de ello 
esta PRIMERA COPIA que la firmo y sello en la ca 
Guayaquil, el dia y fecha de su celebración. - 

SCC. 
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RAZON.- Siento como tal que con fecha de hoy tomé nota al 
margen de la matriz de fecha 18 de Febrero del 2010, de la 
Resolución número SC-D-DJC-G-10-0002171, de fecha 1 de Abril 

del 2010, emitido por el señor RAFAEL MENDOZA AVILES, 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS, en la que se 
aprueba la CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 
MANTENIMIENTO EN GENERAL A DOMICILIO Y 
EMPRESAS MEGADYE S.A., de lo fe.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 32.647 
FECHA DE REPERTORIO: 06/Jul/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:09 
A a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha nueve de Julio del dos mil diez en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G- 
10-0002171, de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada 
por el Subdirector(a) Jurídico de Compañías, RAFAEL MENDOZA 

AVILES, el 1 de Abril del 2010, queda inscrita la presente escritura 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene 
la Constitución de la compañía denominada: MANTENIMIENTO EN 

GENERAL A DOMICILIO Y EMPRESAS MEGADYE $.A., de fojas 
70.807 a 70.821, Registro Mercantil número 12.966. - 

nh 

ORDEN: 32647 

'UBRDDA 
ZEXZRAZCAD 

  

 



10) SUPERINTENDENCIA 
pal DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J,DJC.G.10. 

6210763 

Guayaquil, 30 A60 2010 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MANTENIMIENTO EN GENERAL A DOMICILIO Y 

EMPRESAS MEGADYE S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. $ 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ly 
Ab. Miguel Martínez Dávalos | 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

 


